
 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES 

EXTERIORES Y COOPERACION INTERNACIONAL, RELATIVO AL 

ACUERDO DE COOPERACION PARA LA PROMOCION DE LA CIENCIA Y 

LA TECNOLOGIA NUCLEARES EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE.  

PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO NO. 15539 DE 

FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2003. 

 

Expediente No. 00886-SLO-2003-PE 

 La Comisión reunida en fecha 14 de marzo del presente año para 
estudiar el Acuerdo de Cooperación para la Promoción de la Ciencia y 

la Tecnología Nucleares en América Latina y el Caribe, tomó en 
consideración  que la misión fundamental de este Acuerdo es la de 

proporcionar un mecanismo idóneo para promover encuentros y 
discusiones periódicas, entre profesionales que trabajan en el área 

nuclear, sobre los logros obtenidos en los Estados de América Latina y 
el Caribe. Además, ARCAL, como se denomina por sus siglas en 

español, constituye un instrumento eficaz en el establecimiento y 
desarrollo de la cooperación técnica en diferentes ámbitos temáticos; 

así como también, para contribuir al desarrollo económico y social 
entre los países subdesarrollados de América Latina y el Caribe. 

 Entre los objetivos generales del este Acuerdo podemos citar: 

 Promover el desarrollo de la ciencia y la tecnología nucleares en 
América Latina y el Caribe, así como la cooperación técnica entre 

los países en diferentes campos, especialmente en los sectores: 

1. Energético  

2. Salud  
3. Agricultura  

4. Hidrología  
5. Industria  

6. Seguridad Nuclear  
7. Protección Radiológica  
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 Tomando en cuenta las razones expuestas, estas 

consideraciones, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe 
favorable del mismo, a la vez solicita al Pleno Senatorial su inclusión 

en la Orden del Día de la próxima Sesión, para fines de su 
conocimiento y ratificación. 

 
 Por la Comisión: 

 
 

 
DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO 

PRESIDENTE 
 

 
PRIM PUJALS NOLASCO   FRANCIS EMILIO VARGAS 

VICEPRESIDENTE    SECRETARIO 

 
 

ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO 
MIEMBRO 

 
 

JESÚS ANTONIO VÁSQUEZ   NOÉ STERLING VÁSQUEZ 
MIEMBRO      MIEMBRO 

 
 

ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES 
MIEMBRO 

 
 
Santo Domingo, D.N. 
15 de marzo de 2007 

/casn 


